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PROYECTO DE PLANTA DE RECUPERACIÓN, RECICLAGE Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES IMPULSADO POR LA EMPRESA MAGMA TRATAMIENTOS SLU Y SITUADA EN EL POLIGONO INDUSTRIAL PARC SAGUNT.
HABIENDOSE SOLICITADO LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA SEGÚN EL DOCV DE FECHA 28 DE ENERO DE 2009 Y ESTANDO EN EXPOSICIÓN PÚBLICA PRESENTAMOS LAS SIGUIENTES

ALEGACIONES  

D. Miquel Aguilar Martinez con DNI 19074056 en nombre de la entidad ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ  con CIF G-46606844 con sede a efectos de documentación en San José 11 bajo de Sagunto-Puerto declara que examinado el PROYECTO DE PLANTA DE RECUPERACIÓN, RECICLAGE Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES IMPULSADO POR LA EMPRESA MAGMA TRATAMIENTOS SLU Y SITUADA EN EL POLIGONO INDUSTRIAL PARC SAGUNT

EL PROYECTO
El Proyecto consta de dos modalidades de actividad, la primera REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE RECOGIDA, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, CENTRO DE TRANSFERENCIA Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL PREVIO A OTRAS OPERACIONES (R13,D15) DE LOS RESIDUOS  DE LA LISTA LER (Lista Europea de Residuos) con un total de 115 (ciento quince) tipos de residuos tóxicos y/o peligrosos (RTP’s) diferentes.
La segunda modalidad de actividad es  la REALIZACION DE LAS OPERACIONES DE RECOGIDA, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL Y TRATAMIENTO FISICO-QUIMICO (D9) DE RESIDUOS INDUSTRIALES DE LA LISTA LER  con un total de 192 tipos de residuos RTP’s diferentes.
En el Proyecto que Magma Tratamientos SLU pretende construir en Parc Sagunt se  dispondría de diversas instalaciones para el tratamiento y valorización de los residuos industriales así como dos naves para el almacenamiento de residuos una para los inflamables y otra para los no inflamables. El total de los residuos a tratar y almacenar seria de unas 50.000 Tm/año (Cincuenta mil).

La instalación se construiría en una parcela de Parc Sagunt de las mas cercanas a la Marjal dels Moros.

Presentamos al Proyecto de Magma Tratamientos SLU las siguientes

ALEGACIONES 
1ª.- La normativa que regula la tipología de las empresas que pueden instalarse en Parc Sagunt impide que puedan instalarse las de calificación 4 y 5 del Nomenclator de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
La firma MAGMA TRATAMIENTOS S.L.U. presenta en su documentación complementaria Anexo 4  la lista completa de los residuos industriales (potencialmente peligrosos) que planea tratar en la planta, cuya instalación en el parque industrial PARC SAGUNT está en fase de solicitud de la Autorización Ambiental Integrada (AAI)
ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ considera la proximidad de la Marjal dels Moros, un biotopo húmedo de altísimo valor medioambiental y a cuyo mantenimiento en condiciones optimales el Ayuntamiento de Sagunto se ha comprometido desde hace años, como un elemento de decisión muy crítico que nos deja evaluar como incompatible un tratamiento en escala industrial de los residuos del Anexo 4 como el propuesto por MAGMA TRATAMIENTOS S.L.U.

Elegimos a título de ejemplo algunos de los nombrados residuos del Anexo 4:

	  LER
	tabla 1

	13 07 01
	Fuel oil y gasóleo

	13 07 02
	Gasolina

	13 07 03
	Otros combustibles (incluidas mezclas)

	14 06 03
	Otros disolventes y mezclas de disolventes

	08 01 11
	Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas


Las directivas sobre las actividades permitidas en el municipio  de Sagunto  se encuentran en el TEXTO REFUNDIDO NORMAS URBANISTICAS PGOU.             
Aquí (pág.53, cap. II – suelo urbano industrial) se especifica como en polígonos industriales - fuera de la influencia de las zonas de residencia - sólo entren bajo la “T1 - Tolerancia Industrial 1” actividades con “preferentemente grado máxino de calificación 3”.

Más específicamente en A.153 ( pág. 54) se fija con “3” el grado máximo de calificación de actividades permitidas en el “Parque Industrial de Sagunto”.

La clasificación de actividades industriales está en la ley 3/1989, RCL 1989/1202, del 2 de mayo 1989.

En su Anexo I (pág.7) se describen actividades relacionadas con la industria química. 

Como particularmente representativos y con buena correlación con los ejemplos de la tabla 1, citamos estos grupos de actividades:

	
	
	
	
	
	tabla 2

	 LER
	
	 
	Calificación y grado
	 

	Subgru.
	Actividades
	Molesta
	Nociva
	Insalubre
	Peligrosa

	251.1.
	Fabricación de productos químicos orgánicos de origen petroquímico
	5
	5
	5
	5

	251.2.
	Fabricación de otros productos químicos orgánicos
	4
	4
	4
	3-4

	253.3.
	Fabricación de pinturas, barnices y lacas
	3
	1-5
	1-5
	3-4

	253.9.
	Fabricación de otros productos químicos indutriale n.c.o.p.
	1-4
	1-5
	1-5
	4-5


Obviamente, desde un punto de vista técnico, hay que diferenciar la fabricación de algunas sustancias o productos químicos del tratamiento de residuos contenidos en dichas sustancias o productos. Por otra parte, considerando las operaciones  descritas por MAGMA TRATAMIENTOS S.L.U. en la descripción de su Proyecto, no se puede evitar aplicar a los productos de la tabla 1 las calificaciones y los grados de tabla 2, con valores claramente superiores a 3.

El Proyecto de MAGMA TRATAMIENTOS  S.L.U. supera la calificación 3 del NOMENCLATOR razón por la cual no puede instalarse en el Polígono Parc Sagunt para el cual las Normas Urbanísticas del Ayuntamiento de Sagunto impide la instalación de empresas que superen la calificación 3.
Evaluando que los procesos de manejo y de tratamiento de los residuos industriales presentados por MAGMA TRATAMIENTOS S.L.U.   entran sin falta dentro de estas categorías, constatamos la incompatibilidad entre las dichas actividades y las exigencias impuestas por el Ayuntamiento de Sagunto según el reglamento de las actividades industriales en  Parc Sagunt y pedimos entonces se deniegue la Autorización Ambiental Integrada. 
2ª.- La parcela de Parc Sagunto donde se pretende construir la instalación no respeta lo dispuesto en el Art. 21 punto 4 de las normas urbanísticas HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA PARC SAGUNT del Ayuntamiento de Sagunt. 
Siempre con la preocupación de la calidad medioambiental de la Marjal dels Moros hay que tener en cuenta que en las normas urbanísticas citadas se prohíben contundentemente actividades industriales con índice de nocividad  4-5 o de peligrosidad 4-5 dentro de una franja de 250m colindante al límite con la marjal.
 La parcela propuesta no respeta esta distancia razón por la cual resulta inviable la instalación propuesta por la empresa debiendo denegarse la Autorización Ambiental integrada.
3ª.- El Proyecto presentado por MAGMA TRATAMIENTOS SLU para el que solicita la Autorización Ambiental Integrada (AAI) no sigue la filosofía y la práctica del “MODELO GENERAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES”  establecido en el PLAN  INTEGRAL  DE  RESIDUOS  DE  LA COMUNIDAD  VALENCIANA  ( PIR):

En el PIR de la Comunidad Valenciana se establece en el CAP IV, página 14,  Sección 4.2.1. Tipos de soluciones,  - Soluciones por corrientes de residuos :

  “ La búsqueda de soluciones en función del tipo de residuos abre una perspectiva a la política de minimización mediante la prevención y la valorización en cualquiera de las formas de reciclaje, recuperación o reutilización de los residuos. Allá donde un residuo presente un potencial de recuperación, se deberá plantear una solución dirigida a hacerlo posible y así es como se elabora el presente Plan: recuperación de aceites, pilas, baterías, etc. “

En cuanto a las soluciones  por sectores industriales, en el PIR de la Comunidad Valenciana se dice en la sección “ Soluciones por sectores industriales” que:

“ La aproximación a la solución por corrientes de residuos, va unida en muchos casos a la solución por sector industrial o al menos por grupos reducidos de sectores industriales”.

En la sección “ Soluciones por empresas. Productores “ se indica:

“ Las soluciones por empresas productoras, soluciones in situ, juegan un papel importante en la política de minimización a través de cambios tecnológicos.  El Plan toma consideración de manera prioritaria la introducción de tecnologías de minimización y reciclaje, dentro del proceso productivo de los generadores de residuos. Es de gran interés de grandes empresas o en aquellas con una alta generación de residuos”  

En la sección “ Soluciones por zona territorial “ se dice:

“ Es un principio generalmente aceptado el de que los residuos peligrosos deben ser gestionados  minimizando al máximo las operaciones de transporte. Este principio sin embargo choca frecuentemente con el principio de economía de escala, por lo que es preciso en cada caso buscar un compromiso entre ambos, de forma que el tamaño mínimo que hace económicamente viable una determinada instalación, se haga compatible con la minimización del traslado de los residuos a que da servicio.”
En la sección “Recuperación de suelos”  el PIR de la Comunidad Valenciana indica expresamente que:

“ Esta claro, que la gestión adecuada de los residuos es una herramienta imprescindible para evitar la aparición de nuevos suelos contaminados y para que no se vuelvan a contaminar, los que a un elevado coste se vayan contaminando.”

ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÒ considera que la filosofía y práctica de las directrices del PIR de la Comunidad implican y deben ser interpretadas como sigue:

1.-  Que cualquier solución que se implemente deberá solucionar los problemas que resultan de la emisión de residuos en forma local, esto es que las soluciones sean implementadas dentro de los centros productores y  para la localidad en que están ubicadas las empresas. En este caso, el tratamiento de los residuos peligrosos debería aplicarse a residuos generados por instalaciones industriales ubicadas en Sagunt. Por lo tanto las directrices del PIR no deben ser interpretadas como un instrumento que permita el transporte y tratamiento de los residuos generados en otras localidades de la Comunidad Valenciana o en otras comunidades autónomas de España.

2.- Considerando que el PIR de la Comunidad Valenciana estima que existe en España una incertidumbre sobre el estado de conocimiento de las técnicas de minimización en el origen de los efectos contaminantes de los residuos peligrosos y que se hace concebible prever como viable una reducción entre el 23 % y un 30 % con buenas practicas operativas. Y que en muchos la posibilidad de minimización  de un 5 a 10% se encuentran los procesos productivos y de tratamiento de residuos como lodos, residuos líquidos aceitosos, pintura y barnices, lodos de trabajo con metales, disolventes, líquidos y lodos de tratamientos químicos (Residuos que pueden encontrarse en la lista de residuos a tratar por la planta de  MAGMA Tratamientos, SUL), es que ACCIÒN ECOLOGISTA AGRÒ estima que exista una alta posibilidad de que  la planta de tratamientos de residuos peligrosos que se planifica para Parc Sagunto se puede transformar en el punto final de almacenamiento y procesamiento de residuos peligrosos de dudoso origen  y ajenos a la comarca. 

Por todo lo dicho anteriormente solicitamos no se conceda a la empresa solicitante la AAI por cuando su proyecto no sigue las directrices del Plan Integral de Residuos en cuanto a tratamiento por sectores industriales y con proximidad a los centros productores de residuos industriales tóxicos y peligrosos. 

4ª.- 
La alta permeabilidad del suelo cercano no aconsejan la ubicación de una instalación como la propuesta.

El Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana (PIR) indica que deben realizarse todos los esfuerzos para evitar la contaminación del suelo debido al transporte y a la contaminación por el  tratamiento de residuos peligrosos en terrenos de alta permeabilidad y cercanos a zonas alta protección medio ambiental.

La alta permeabilidad del suelo ha sido confirmada en el BOE. Boletín Oficial del Estado, 14 Mayo 2004 nº 117 de la Secretaría General del Medio Ambiente, en la que se formula en la declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción de una central térmica de ciclo combinado para gas natural, de aproximadamente 1200 MW de potencia nominal eléctrica, en el termino municipal de Sagunto  (Valencia), promovida por  Unión FENOSA y en la que se concluye que los suelos adyacentes a la Marjal dels Moros son altamente permeables por estar muy cerca del nivel freático. 

ACCIÓ  ECOLOGISTA- AGRÓ estima que la solución propuesta por MAGMA TRATAMIENTOS, S.L.U. de evitar la contaminación del suelo mediante la impermeabilización con una capa de material plástico y con sucesivas capas de hormigón es insuficiente desde el punto de vista técnico y que no es una solución ya que el peligro de contaminación y el daño al medio ambiente es altamente probable durante el transporte, las operaciones de inmovilización e inertización  y el almacenamiento.

Por lo tanto, ACCIÓ  ECOLOGISTA- AGRÓ alega que en el caso particular de la planta de Tratamiento de residuos peligrosos propuesto por MAGMA TRATAMIENTOS, S.L.U.,  se debe denegar la utilización del suelo adyacente a la Marjal dels Moros para  prevenir su contaminación por ser un área o espacio protegido ZEPA (un humedal situado entre los términos municipales de Puçol y Sagunt).

5ª.- 
Deficiencias técnicas de los procesos para la  inmobilización e inertización  de Residuos Peligrosos propuestos por MAGMA TRATAMIENTOS, S.L.U.
Un detenido examen de los procesos, equipos y el Layout de la planta que propone la empresa MAGMA TRATAMIENTOS, S.L.U. para inmobilizar e inertizar los residuos peligrosos que pretende procesar en Parc Sagunto nos lleva a las siguientes conclusiones:

a) La empresa MAGMA TRATAMIENTOS, S.L.U. no realiza ninguna separación especifica por tipo de residuos durante los procesos de inmobilización e inertización. Dado que los residuos deben ser procesados física y químicamente de acuerdo a su naturaleza, propiedades y grado de toxicidad, se prevé que al inmobilizar o inertizar los residuos en forma indiscriminada, resultará en una alta probabilidad que el mismo proceso de inertización (transporte, mezclado, digestión, evaporación, desecación, compactación, etc.) de lugar a la formación de más complejos organo-metálicos más tóxicos que los residuos a tratar.
b) Que las operaciones de separación (decantación, densificación, filtración, compactación, transporte de la pasta o cake de filtrado, etc) se hacen expuestos al aire y por lo tanto existe una alta probabilidad que se emitan a la atmósfera gases (complejos tóxicos en forma de partículas sólidas en suspensión en un medio gaseoso) y partículas de tamaño menores a 3 µm, a las que pueden verse expuestos los operadores de la planta y personas ajenas en otras empresas ubicadas en Parc Sagunto, o estas emisiones pueden ser también  transportadas a áreas habitadas en Puerto Sagunto.
c)  Si bien es económicamente favorable para una empresa opere una planta con la más alta eficiencia cuando utiliza las mejores técnicas disponibles,  con el actual Layout de la planta para el tratamiento de residuos peligrosos se prevé que los procesos de inmobilización e inertización no se realicen con un absoluto control de la emisiones de gases tóxicos. Este el caso que observa en la planta que proyecta para Parc Sagunto y puede resultar en condiciones altamente nocivas para salud del personal que opere la planta y de los habitantes que transiten alrededor de las planta o aquellos que residan a menos de 5 km de Parc Sagunto.
d) No se observa el empleo de filtros adecuados para la absorción de emisiones de gases tóxicos y partículas (por ejemplo: filtros de carbón activado) en los puntos en los que se opera con los residuos expuestos la la atmósfera, ni tampoco en los puntos de proceso en los que se emiten gases y olores durante la inertización.

e)  Las información que se entrega sobre el destino final y las operaciones que se realizaran con el producto (residuos inmobilizados o inertizados) que entregará la planta de tratamientos de la empresa MAGMA TRATAMIENTOS, S.L.U.  no es suficiente para comprender la justificación de los objetivos medioambientales de la actividad de la empresa. 
La responsabilidad del tratante de los residuos no termina a la salida de la planta, sino que debe ser complementada con la seguridad de una completa revalorización o deposición de los residuos y una absoluta minimización del peligro para la comunidad. 
Por las razones expuestas con anterioridad solicitamos le sea denegada la Autorización Ambiental Integrada a la empresa MAGMA TRATAMIENTOS S.L.U.  en su proyecto de planta de tratamiento y recogida temporal de residuos industriales tóxicos y peligrosos de Parc Sagunto.

Sagunt 9 de Marzo de 2009 

En nombre de Acció Ecologista-Agró

Miquel Aguilar
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